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DIARIO· OFICIAL
DEL

MINI8TER-IO JDE LA GUERRA
••••

l· .
¡Como caso com~dido en el nú-

mero· cuarto del articulo cincuenta y
dos de la ley de Admini.traci6n y
Cóntabilidad de la Hacienda, p{tblica,

J!I XiQtro _ .. o.w. lit: L. ,~¡ i ~¡;
VICENTE IRANZO EJJcro¡TA.

A propuesta del Ministro de la
Guerra, de con.for~idad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
iArticulo único. Como caso com

prendido e.n el 116mero segundo del
artfc:ulo cincuenta y cinco de la vi
gente ley de Administración y Conta
!MUdad de la Hacienda p6blica, se ex
ceoptúa de la. formalidades de subasta
o concurso la adquisición de terrenOl
COD destino a campo de vuelos. en la
plaza de Alcali de Heaares.

Dado en Madrid, a yeinte' de 0CbI
bre de mil novecientos treinta '1 tr••• ·

)JICSTO A:1.cI.J.A Z.wOJ1A' y Touu

El Xllllitro ele 1& a..ra.
VICENT& IRANzo EICCIU1TA.

.como caso .Goqr~ido en el" apar
tado segundo del artículo cincuenta y
cinco de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública.
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo
de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo eIJ' autorizar al precitado
Ministro de la Guerra para que por
el Parque de lntendencia de La Coru
fia se concierte directamente con la
Empresa u Aguas Pota4>les de Santia
go, S. A.", como única abastecedora
en la localidad, el suministro de agua
para el cuartel que ocupa en dicha
plaza el regimiento de Artillería li
gera número dteciséis, con arreglo a
las bases concertadas en veintidós de
agosto del afto actual, siendo cargo el
gasto que se produzca a 1& Seccióa
cuarta, capitulo noveno, articulo 1Iép
timo, ..Subsis~ncia. ", del Tigente pre
.upuesto.

,Dado en Madrid, a ni.te de oct..
tlr. de mil novecientOl treinta '1 tru.

)lIarro .AI.cALA ZAMoIu. '1' To....

""'- ..El XiIIl.tro de 1& Guerra. .

VICENft IaAKZO EHGt7ITA.

1EI XIai&ko .. la o-n.
VlCU'l'a IRAJIZO ,ExGt7ITA.

Nlc&'1'O .AI.cALA Z.wOJlA y To...

del decreto de nintiséi!! de diciembre
de mil nOTecientos treinta y dOl y
re6actado en la siguiente forma:

..Artículo primero. Todos 101 indi
Tiduos sujetO!! 'al servido militar, no
presentes en filas, quedarán obligados
a pasar una revista anual, sin plazo
aJguno dentro del afio hasta que re
ciban la licencia absoluta, a excepción
de los reclutas ingresados en Caja
por lo que respecta a la del afio de
su alistamiento, y los reclutas en Caja
que disfruten prórroga o aptos sólo
para servicios auxiliares hasta que pa
sen a la situación que les sel'ia!a el
artkulo vei~tidós del vigente regla
mento de Reclutamiento '1 Reempla
zo del Ejército."

IDado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil ,novecientos treinta '1 tr...

A .propuesta, del Ministro 'Se 1&
Guerra y de acuerdo con el COlloleJo
de Ministros,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Ouedamodificad(l el articulO primero

'.. '- .

PAR,-!; OFICIAL

'MInisterio de Hacleada

DECRETOS

A propuesta del Ministerio de Ha
cienda y en consideración a lo solici
tado por el coronel de Carabineros, en
situación de retirado, D. Mariano Ad
suar Perpiñán, el cual reúne las con
diciones exigidas por la ley de 4 de
noviembre de 193'1,

Vengo en concederle el empleo de
General in$'pector honorario de Cara
bineros, con los beneficios que deter
'mina 1& citad. ley.

Dado en lb.drid a dieE '1 ocho d.
octubre de mil nOYecientos treinta '1
tres.

NICETO Au::J.u ZoUIOÍtA y To...

El ){iIIi&tr'o de JlacleacS&,
AJrroNI0 LAu l' ZÁJtA1'&

De conformidad con 10 IOlicitado
A 'Propuesta del Ministro de Hacien- por el Pleno de la Junta 'Mixta de

da y en consideración a lo solicitado U~banización. '1 Acuartelamiento de
por el coronel de Carabineros, en si- Barcelona, a propuesta del Ministro
tuación de retirado, D. Celestino Ruiz dé" la Guerra '1 de a'Cuerdo con el
Urbi11a, el cual re6ne las condicione' Consejo de M'inistros,
exigidas por 1& ley de 4 de noviem- Vengo en decretar lo siguiente:
bre de 1931, Articulo único. Las facultades que

Vengo en con.cederle el empleo de a la referida Junta Mixta de Urba
General inspector honorario de Cara- l&ización y Acuartelamiento de Bar
~ineros, con los beneficiOS' que deter- celoH otorga el decreto de dos de.

. ,mina la citada ley. noviembre de mil novecientos trein~
Dado en Madrid a diee y ocho d~ y U110, se entenderin ampliada. eá'

octubre de mil novecientos treinta y el ·sentido de que no ha de 1üI1i~
tres. o oa .... construcción de las obra. nece-

o sarias para el alojamiento de la. tro-
NlaTO AJ.a,u. ZAIIOti y To... pa., sino quep04ri contribuir a la

El ){1DI1tto ele Ha"" habilitación d~ Iai mi.ma'l d.t~o-&._. Y._. Z'_: lu del materlal '1 utenaiUo que le
...........,NIO LoIUlA y AaA1'& con.idere preci.o, pero .in .obrepu...

(De ·la GiIC,'" DÚm. ao4-) por ninlÚn CODCf.lPtO de la ean.tidad
. , que para atenclone. del ramo de Gue-

• .a. • rra té118a sellalada dicha J=ta eD el
total de su. abli¡acioDu.

MlDIsterlo de la Guerra Dado en Wadrld, a veJIUe de octu-
bre de mil noYeci.t~.ta '1 tres.. . ~

,.
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a ,propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo
de Estado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

\-engo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
A.ma áe Aviación. Militar se adquiera
;lor COl1curso "una instalación de tú
n"l de aire l?ara efectuar e~s~gs. de
iTI;;:;O.:5 refrIgerados .por aire, sien
do cargo su importe de trescientas
sesenta mil setecientas ochenta pese~

tas, a los fondos de Aviación Militar
del ,¡gente presupuesto.

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y tres.

~ICEro ALcALA ZAxORA y TOllllBS
¡;:. ,.:-.: .....~..-,. ~~~ ::-.., .:.-.!~: .. ,,:-:·::.rl'tt::·~l··
-' El Miniltntde la GIIIrIIIo ~~ ,,",-,.~~-

VICE2'<-rE IRANZO EKGt;ITA.

Cerno caso comprendido en el nú
mero segull'do del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Ad'ministración
y Ccntabilidad de 'la Hacienda públi
ca, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Militar se adquie
ran por gestión directa "bombas de
gasolina A. M. Y repuestos", siendo
cargo su importe de setenta y un mil

'cuarenta y nueve pesetas con veinti
cinco céntimos, a los fondos de Avia
ción 1ii1itar del vigente presupuesto.

,Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TOJlUll
...

El Miniltro de la Guerra, ".~1!I:Jt.:'lIIiR1l

VICENTE bANZO ENGUITA.

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, a proipuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo dé Minis.tros,
, Vengo en autorizar al precitado Mi

nistro de la, Guerra para que por el
Arma de AviaciÓ«1 Militar se adquie
ra por gestión !directa. "un motor ]un.
kers L. 5., de ~ C. V., y material
para reparación,' de tie. motores de
esta. misma marca" tipo y 4>otellcia ",

,siendo cargo su importe de ciento
diec.:il1ueve mil seiscientas diecisiete
pesetas con cuarenta céhtimos, a los
fondos de Aviación Mllitar ~el vi·
gellte presupuesto.

Dado' en Madrid, a veinte de octu
bre de .mil Il?vecientos treinta y tres.

.NIC¡,TO ALCALA ZAMORA y Toaus

El tiini,tro do la Guerr4,

VICENTE lRANZO ENGUITA.

22 'de octubre de 1933

Como caso comprendido en el apar
tado cuarto del articulo cincuenta y
dos de la ley de AdministraciÓ«1 y
Contabilidad de la Hacienda pública,
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo de
Estado y de acuerdo con el. Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Militar se adquie
ra, con las formalidades de concurso,
"una sección foto-aérea móvil" sien
do cargo su importe de dos~ientas
cincuenta mil pesetas, a los fondos de
Aviación Militar del vigente presu-
puesto. .

Dado en Madrid, a veinte de ~ctu
bre de mil novecientos treinta y tres.

NIOETO ALCALA ZAMORA y ToJUtES

El Miniltro de la o-n.
VICENTE IRANZO ENGUIT....

Como caso comprendido en el nú
mero cuarto del articulo cincuenta y
dos de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública,
a propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo de
Estado y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Militar se adquie
ran, 'Por concurso, "tres trenes móvi
les de iluminaci6n", siendo cargo su
importe de trescientas seis mil pese
tas, a los fondos de Aviación Militar
del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a veinte de octu·
bre d'e mil novecientos treinta y tres.

NICUO Au;¡,¡,A ZAMORA y ToJUlES

El Minlltro de la Guerra,

VICENTE IRANio ENGUITA:

Como caso comprendido en el nú·
mero cuarto del 4rtícu10 cincuenta y
dos de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda 'Pública,
a propuesta del Ministro de la Gue·
rra, de confol;midad, con el Consejo
de Estado y. de acuerdo con el Con·
SofjO de Ministros, I

Vengo en autorizar al 9recitadoMi
nistro de la Guerra para que por el
Arma. de Aviaci6tA Militar se adquíe':
ra, por concurso, ulla estación trans.
misara radlotele8T.iica y ra.¿iote1efóni·
ea de onda 'Corta", siendo cargo su
Importe de cien mil pesetas, a los
fondos de Aviac!ón MiUtar del vigen·
te prcsuPl1esto;. ' . L

IDado en>~. a ...·einte de octu
bre. de:~~i1. ntlvlilrfentos treinta y tres.

Nta:"ó .. ALcALA ZAMORA y TORDS

El 'M~1I1Itro ,4. JI, 'Guerra,

VICENTE IRANZO ENGUITA.

D. O. núm. ~.p

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del articulo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, a ,propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con' el Consejo de
Estado y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, .

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Milita!' se adquie
ran, opor gestión directa, "repuestos
para motor Elizalde", siendo cargo su
importe de un millón doscientas mil
pesetas, a los fondos de Aviación Mi
litar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y tres..

NICEro A:LcAu.. ZAMORA y TOIUmS

El Ministro de la Gnerra;

VICENTE IRANZO EXGUITA.

Como' caso. comprendido en el n6
mero segundo del articulo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, a 'Propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el 'Cbn
sejo de Estado '1 de acuerdo cQn el
Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar al 'Precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Al'iación Militar se adquie
ra, por gestión directa, "un banco
de pruebas monocilindrico y otros e1e
n1entos con destino a Servicios Téc
nicos de Aviación", siendo cargo su
importe doe ciento noventa mil pese
tas, a los fondos de Aviación Militar
del vigente presupuesto. -

.Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y tres•

NICEro A.1.cALA ZAJolORA y Toua

El Miniéo de la Guerra.

VICENTE IRANZO ENGt;ITA.

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la loey de Administración
y Contll'bilidad de la Hacienda 'pú
blica, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al 'Precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el
Arma de Aviación Militar se adquie
ran, por gestión directa, "seis esta
dones radiotelegráficas tipo A. D. 6. :U"
licencia Marconi", siendo cargo su
Lmporte de noventa y cuatro mil ocho
cientas pesetas, a los fondos de Avia
ción Militar del "illente presu,puesto.

.Dado en Madrid, a veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICUO A.1.cALA ZAJolORA y TORDS

El Miniltro de'la Guerra.

VICENTE IRANZO ENGUITA.
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JtELACIÓN QCE SE CITA

A la ComandancilJ de Sevilla

Staor General ~ la cuarta divisi$lt
orgiaic:a. I

Se&or I.~1'1'eafc)j· c3éntraf de (1uenitt~

PRiEll'lQS D,E E,FECTIV~DAD

Circular. E:lCCmo. Sr.: Este ~{jni.
terio ha resudto CCticeder aYos ¡.
fes y ofiCiares de CABAlLiLERIA "
CUf'rpo .de EOUlTACIO:N MILI,
~AR que ficura'l1 en la aiguieme reJa.
clón, el ¡prem.io de efectividad que
a cada uno se sefialaf ,por haUane
comp'rendidos en la 'circular de 24'.

'ltj

,~::

PENSIONES DE 'CRUCES

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por el Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 7, cursando instancia formulaAa
por el soldado licenciado Salvador Ba
ñor García, en la que solicita relid
para el cobro de una pensión men
sual de 2,50 pesetas, correspondien
te a una cruz del Mérito Militar roja.
pensionada por cinco años; teniendo
en cuenta 10 dispuesto en el artículo
quinto del reglamento de Revistas
de Comisario y ~as distlosiciones por
las que se 'concedía relief a las cIa
Ses de primera categoría que pc:f
ignorancia ha.bían omitido el re<mJ
sito de la revista, y lo informado Ptt
la. Intervención Central de G;uerra, ell
te Ministerio ha resuelto conceder ;1
soldado de referencia el relief que ~
licita, recl~ndosele las pensiones UD
percibidas en' adicíonal a ejercicios ce
rrados de los afios correspondie.nta
'Previa justificación de existenciIP.

Lo comunico a V. E. para su c:o
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
20 de octJlbre de 193'3.

TRANZO

mSPON'lBLES

Excmo. Sr.: Por este llinisterio te
ha resuelto que el escalafón del
CUERPO AUXILIAR SUBtALTlER-
NO DEL E]'ERiCIID, 'Publicado por,
orden circular de 30 de enero del co- dExcme. Sr.: Visto el escrito CW'
rriente afio (D. O. núm. 26), quede SI. o a este Departamento por el Vico
modificado en el sentido de que &!I ~nsu~do de Espafia en Tandil, coa
maestro de taller de la segunda Sec- Estancia de.1 soldado licenciado Serapio
ción, segunda Subsección D~ Arturo r zfpeleta Vlllart, en la que solicita re~
Urdangaray Martín.ez, le corresPonde .Ie ..para el cobro de MI. pensión tem
como ingreso en el ramo de Guerra la poral de d~ pe~etas, cincuenta cénti
fecha de 12 de abril de 1886 en ~ez mos, mensuales, correspondiente a una
de la de 10 de enero de 1896', que fi- cruz del llér!to Militar roja, cuya pen
~ ~oo~~~e1~~~
'Lo comunico a V. E. para su co- Z? de 193'0; teniendo en cuenta el aJ:

nocimiento y cumplimiento. Madrid t
lo
lcu.lo

f
30 del reglamento de revistas y

20 de octubr~ de 1933. ' In ormado por la Intervención Cen-
IllANzo tral de Guerra, este Ministerio ha r6-

~Ito conceder al soldado de referen
Sefior General de la séptima división Cla el ~e1ief solicitado, haciéndose la
orgánica.- .recl~lón de los atrasos de la dicha

. pensl6n por el regimiento de Infante
: da núm. 1.... en adicional a ejercici~

CleITadoa de ·los afior correspondiemai
cuya ~i6n debe &ar en 31 de •

i tire de 1932.
Circular. \EXiOOIo. Sr.: Este )'{ion'ill-i '. il.:o comunico a. 'Y. E. ,para su cone

terio ha reS'Ueko que el comandante 'ClmleJ1to '1 cumpUmtento. Madrid, 20 ~
de fN'FiANTERIA D. Pedro López octubre de 1~ ' " ' ,
GuerreTo-Portocarrero, que por ~den IJWf.'
de esta fetCha. ha cesado en el cargo
de a:r~ant. '~''':cllD1lpo del General Seftar General de 1a SéJtta dlvisi6n •
de diVIsión. p:" G.012%810 ,QueLpo de "nica. ., •
Llano y. Sierra,' lMpeetor. len~ra!,(le Seftor Interventor central de Guerra.
C.arabineros. quede en ritúacl6n dp.
dllS9on!lble en la primer.' divisi6n or.1
RanilCa, eon 'arreglo' al .partldo A)
del artk:ulo tel"Cero del decreto de 5
de enero último (D. O" n6m. 5), y
a las órdenes del citado Get)erat. sIn
derecho a gratifica:ci6n de ninguna
dase. '

Lo comunico a V. ,E.:para su co
nocimiento y <:um~1imiehto. MaJriC!,
21 de óetubre d~ 1933.

, \

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

IIlANZO

Seflor GeMral de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el brigada del Arma
de INFANTERIA, con destino en
la Caja recluta núm. 216 (Tarrasa),
D. José Rosas Marin, ,pase a la situa
ción de .. Al servicio de otros Mi
nis~crios" con arreglo a 10 que deter
mina el artículo noveno del decreto
de 5 de enero del corriente año
(D. O. núm. 5), por encontrarse pres
tando servicios en el Cuerpo de Policía
Local; quedando afecto para fines de
documentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva de Barcelona núme-
ro 7. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1933.

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE orrROS Mj[
NISTERIOS

8ECJlBTAIUA

il),ESTIN:OS

Ministerio de la GuelT8

Subsecretarrá
,::d.~1

A la Plana Mayor dll 17.- T,reio
.(SI'VÜIIJ)

Exorno. Sr.: E8'te~il1¡&terioha re
suelto' dillPoner .cese ;én .el cwo de'
ayudal1te de campo de V. E: el ~
mandante de ,INFANT.~I'A don
Pedro LÓlPez Guerrero Portocarrcro.

Lo comu'l1ko a V. E. 'i>ará su co
t1ocimleMo y eUlJllplimi.ento. Madrid,
21 de octubre de 19~3.

IRANzo

Sefior Ins.pectorgenetal de Ca~abl.
neros.

Sefiores General de 'la ¡priaÍlera' di
. visión or¡gánica e Interventor cen
tral de Guerra.

ORDENES

<De la Gaceta núm. 294-)

Enrique Mufioz Zapata.

Ministerio de la Goberna
ción

Enrique Gallego ]iménez.
Luis Prieto Ruiz.

INSPECCIO'N GE..~ERAL DE LA
GUARDIA CIVIL

José Ramírez Rojas.
Ricardo Berna! Vázquez.

A la Comálldancia de Lérida

Circular. Como continuaci6n a mi
circular de fecha .29 de st1Ptiembre an
terior (Ga.:¡;ta' núm. 276), he tenido a
bien nombrar, en uso de las facultades
que me están conferidas por decreto de
28 de ju:io de 1933 (Gaceta núm. 223),
<lroenanzas de oficinas en las depend~
cias de este I1l5tituto, al personal reti
rado del mismo que se expresa en la ad
junta. relación, cuyas documentaciones,
(>Or haber sufrido extra.vio, se recibie
ron en este ~o con (lOsterioridad a
la oroen de destino, dándose c:uqlli
mi«lto por los jefes de las dependencias
donde son destinados, a 10 pre~ido en
18 circular antes citada y demás. diSlPOsi
clones dictaodu sobre dicho personat

Madrid, 20 de octubre de 1933.-tEl
Inspector general, Cecilia Bedla.
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i ....'o de 19a5 (C.~...n~. a53), ,de
. biea<lo emipezar a pefCibll'Joe a par

tir de las feclta. que se iIlclican.
Lo camunÍll:o a V. E. paiá IU co

nocimiento y cWJ1plimieato. Iladrid,
2.I de octubre de 1933. '

lJwrzo
Señor.,.

:&ELAC16l( QUE SE CITA

500 pesetas, desde ;rimero de flgosto "
timo, 10'1' cMco años de of1ciol

I.SOO peselas, tÜ.rdt t"mn'o tú JIOIIÍIm
br, prósifltO, lor quIC' años tÜ ""11,0

Profesor primero de Equitación, don
Ginés PUl'a ]iménez, de la segunda di
nsión orgánica.

Otro, D. Va1entín Cereceda Pascual,
del batallón Zapadore! Minadores nú
mero 4.

Otro, D. FoI'ancisco Ramírez Quinta
na, de ,la segunda Comandancia de In
tendencia.

ll,adrid, ~I de octubre de 1933.-Iranzo

tabilidad, ha resuelto lCceder a lo 10
iicitado a partir de i de octubre de
19~ a marzo deI. corriane año, que
aboDari la Pqadurla Ililitar de ea.
nadas, previa la corespondiente recla
mación en nómina, que le .fectuará por
lo que respecta al ejercicio de 1932, elt
adicWnal a dkho año, :Ja cerrado, coa
el carácter de obligacionee que careceD
de crédito legislativo.

Lo comunico a V. E. ,... su cono
cimiento y cumplimiento. Iladrid, 19 de
octubre de 1933.

IJl,ANZO

VUELTAS AL SERV·1CIO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Comandante Ili:litar de Cana
cias e Interventor cen~l de Guerra.

Seftor Jefe Superior de 1aa Fuerzas Mi
litares de MaTruecoI.

Sefior Int~tor 'central • Guerra.

Sellor General de la primera divisi6n
. orv¡tnica.

Selio!: I~terventor «entra! de Guerri.

Excmo: Sr.: Por este Ilinistcrio se
ha dispuesto, de acuerdo con lo infor
mado por Ja Intervención Central de
Guerra, que la orden cin:ular de 6 de
julio último ~. O. 216m. 158), por lo
que afecta al' músico de segunda de la
Sección de Música de la Agrupación
de batallones de Cazadora de Afra
de la Zona Occidental, D. Evaristo Es-
trueh Roig, Be entienda r«tificada t!n
el IeDtido de que le corresponde ser

Ium, cluificado en el segundo periodo de

nda "di . '6 . reenganche, con ·Ia antigüedad de 25
segu VISI n de junio de 1932 Y efecto. administra-

tivos de I de julio de dicho afta, en lu
gar de las fechas que en aquéllas por
error material Be citan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. lúdfid, 19 de
octubre de 19J3.

IaAIIZO

--

--

REENGAN.CHES

:Ex:am. Sr.: 'Por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
ftnción Central de GUerra, se ha re
suelto clasificar en el cuarto período de
~anc:he, con la antigüedad de 30
de octubre de 19J2, al suba,udante de
IntendeJtcia no acogidO a la ~ey del
Cuerpo de Suboficiales, D. Mariano de
la Peiia Pablo, destinado en la primera
Comandancia de Tropas, segundo Gru
po.

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 13 de
octubre de 1933.

Seftor General de la
orgánica.

Sef10r InterTentor central de GUerra.

Sefior General de la segunda división
orgánicL

Seftor Interventor central, de Guerra.

Exano. Sr.: Visto el uc:rito de esa
división de 14 del corriente mes, daa-

IJlAKZQ do cuenta de que en el reconocimien
to flllCultativo sufrido en el Hospit~l
M~iotar de CaraDan'chet por el ap'"
tlán de CABlA'LL¡ERJIA, en litua~ió~
de reemplazo por enfermo, D. M:
guel CaibaneUas Torrea, Je ha com-
fP1'dbado que el interesado se ~alla en
'condicione. 4kprestar teJ:VI'CIO, este

SUELDOS, HASERE5 Y QRATI· Ministerio h~ resuelto concederle la
FICACIONES vuel.ta a 8ICttVO, quedando en S1Itua

ción de dilponible en esa división, ell
ExClPO. $r.: Vista aa inltancia pro-, las con4ic:ione. que determina el

moykfa 1)OC'.. el tenie_ CP64k:o del Cu~r·lÍ!Partado A) del articulo te1'\Cero.del
po de SA.~.p..,.lIiI.U1'A.R.. ]D. An- 'aecreto de 5 de enero ,último
plSoutqUo , ' "~ .destlGo ID el (lD. 'O. m.n. 5), y a partir del (Íla
primer Gr. ',Pera ,~D- 6 det 81CtUrd.
daIlelt. de Saulcfa4, en I6.ptka t{e q~ Lo cOItllmicoa V. E. para su co
Ie~ abl;loe la l1'atlficacl6n cteul eíect¡l- nacimiento y c\IID1pllmiento. Madrid,
,,¡dad correJPOll4iente a un q nquen o d ...... de 1933 '
que ~ fué coacedido por orden circular a~ e OCnJ'ure •
de 28 de~ de 1932 (D... O. nú- 1 IJlAKZO
moro .,56) eltando destlmdo Al ser
Yiieio de oiros M'¡ni.terio,", <:oJno dele
gado ~ Gobierncj) en Rolo de Oro, este
Miniaterio 4~ &Q1Jerdo COD .1.0 informa
do' por la'Oriknad6Q de Paao"J y Con-

Teniente, D. Benito-Rodríguez Fru
tOli, disponible en la prime~ dirisión. •

500 pesetas. desde /rimero tU tlchlbre
, actual, lo" ciftCO años tÚ .ficial

Teniente, D. Ramón Domecb Herrero,
del Depósito de Recría y DorIa de Je-
az.

Otro, D. Ceferiao CaJada Callej.. del
Grupo Regil1a~ de ~fhiJóémú'.úm. S.

Otro, D. Lais Va1cárc:el Cortey, del
Grupo Regulares de Larache 1IÚIII. ...

SOO pesetas, d,sde ~. tlt ftOfIÍem
bre próximo, por cittco aiíos tÚ ""'Ieo

Comandante, D. Domingo Hesa Es
carcena, del n:~nto CaAdores nú
mero 9.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto, de acuerdo con lo propues
to .por la Intervención Central de Gue
rra, clasificar en el ten:er ,período de

Teniente, D. Juaa Zaro Frapa., de reenganche con antigüedad de I de
..Al servicio de otros ~,inis~·, afee:- novieni>re' próximo y efectos admin,is
10 al Centro de IlllmhW:lila y Reaer-, trad"os de igual fecha, al suboficIal
VII núm. 6. ~tro de banda D. Luis Cauque Bur-

gos, con destino en el regimiento In
1.000 pesetas, desde ~o de ffO'lI~~- fantería núm. :l.
lWe /Wóximo, por dWl años de oficl4l, 1.0' comunico a V. E. para su cono-

ciminto y' cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1933.Tenit!nte, D. José Hortega de Ceva

Uos, del Grupo Regulares de Alhucemas
número S.

Otro, D. Victoriano Reinoao Aguado,
del Establecimiento de Cría Caballar de
Marruecos.

Otro, D. GonZa1o l(ar<:06 Gaa~, del
ft&imit!nto <;azadora núm. .. .

Otro, D. José de TieM~ m,r1'et. di.-
ponible en la prillllOl'a divi.i~. '

Otro, D. José OrdoYi,. Gónd.lez•.de
los Servicios de IllItl'UCClila de .,aa
ciM..

1..100 pmlru, ",Id,~' '" ftO~
Iw, próximo. tor "',e, .6•'¡;CW

Teniente, D. WJpet TOlT,&ftdell For
ment de ..M ,servicio de otrol Kln¡.te
rios,,', dedo al ee.r. de lloylllnci6n
'T Rt!J.erva n6as. ,.

1.400 flcs~tru, d,stU ;riMtI,.o di "ovil"..b,.. pr6ximc, tor calorc.l ., tU IffIIZ"

Capitán, D. Joaquin ~ro Jd:ua.
ri~gos, de. la E,cuela Superior de .GIIlt
tra.

.1.!lOO pesetas, destÚ ~mn'o de s'I,it"..
~:a&r,e Jasado, por die. aiios tÜ 0/ici4l,

Teniente, D. Ismael Rodríguez Gol1lá
::I\ez" del Dep6sito Cmtra\ 'de Remonta.

•
lWb> pesettJS, desd, ~o Ü oel"",,;

IJClual, po,. ",rifttiJ aiios tÜ 's~
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IBANZO

SUBASTAS

Señor•••

Circular. Excmo. Sr.:<De acuerdo
con lo dispuesto en el artticulo 25 del
vigente reg¡1a.mento de ContratacióR
Administrativa para el ramo de Gue
rra, por este Ministerio se ha resuel
to se publiquen a continuación 105
!pliegos de condiciones técnicas y e<:.>
nÓMico-!legales que han de regior en
la subasta general, única y urgente
que ha de celebrarse para la a1qui
sición, por el Establecimiento Cen
tral de Intendencia, de dichos efectos
y ¡primeras materias para la constru.:
ción de material. aldministrativo de
hospital. -

1L0 comunÍiCo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de octubre de 1933:

l.- tSerá. oPjeto de esta hba.sta el
material comprendido en ros lotes unita
rios ai¡uientu. cuya numeraci6a corRa
pónde dentro de 'la distribuciÓll del ma
teriat para la ejecución total del plan
~ labores oorfelPOllltien1e:

COfI ,argo ., ,fJ/MtIIO fIOflIfICI, 1Jrl{,.1o
I~liwo tü .. Seeef6f¡ evarla (1933)

1.750 cubre-camu de tropa, a 21AS pe
setas, 37.537,50 pesetas.
P~ limite total del lote n(lmero 2,

37·531,50 pesetas.

il.800 IDet:ro. de l1Wio (me1tón) ¡ri.,
a.zu1ado de 140 cma., a 1'1,2:1 pe.eta.,

4l~;~~~:te total ~t'1ote númerO
14, 48~6 pesétas;' .

Icn(»rte total de loa tres lotes ante
riores, 2.40.159,17 peIet.u.

Guerra. \
PLIEGOS DE COXDICIONElS QUE SE CITAN

bANZO

ItELAClON 011& a CITA

empieza con Antonio Zuloaga Bur
gada y termina con Pedro Manuel
Barquín Lavin, en súplica de que se
les devuelvan las cantidades que en
dicha relación se indican, depositadas
en las Delegaciones de Hacienda que
en la misma se el$resan, al emigrar
al extranjero, por este Ministerio se
ha resuelto acceder a lo solicitado co
mo comprendidos en el artículo 2Ó
del reglamento de 28 de octubre de
1927 (oC. L. núm. 441), debiendo ser
devuelta eada cantidad a la persona
que efectuó el ingreso o a otra auto
rizada legalmente, .previas las forma
lidades reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de octubre de 1933.

Señores Generales de la oprimera y sex
ta divisiones orgánicas.

Señor Int~rventor central de

SECCION DE MATERIAL

MUNICION,AY,IENTO

ORD_M'ACION DB PAGOS '1'
~ CONTAIIILmAD '

~
EVOLUCION DE CUOTAS

'I¡Excmo. Sr.: 'Vista, la. instancias
omovidás •·por lós individuOs >'que

ran en la siguiente' relaci6n, que

Circular. ,Excmo. Sr.: No permi
tiendo los créditos que se conceden
para las atenciones del ramo de Gue
rra, atender al suministro de las mu-

I

niciones de toda clase que puedan
precisar para sus peculiares servicios
los Cuerpos e Institutos de Seguri
dad, GUa4"dia Civil, Carabineros, Vi-
gilantes de carreteras, y cualquiera
otro ajeno al Ejército que pueda or
ganizarse en 10 sucesivo, y dependien
do, aquellos citados, de los Ministe
rios de la Gobernación, Hacienda y
O'bras públicas, con cuyos créditos
atenderán a sus necesidades y servi
cios, deberán observarse por las Au
toridades Militares y Parques de Ar
tillería, a partir de primero de enero
de 1934, las disposiciones siguientes:

l.- Quedan sin efecto cuantos ar
tículos de los reglamentos en vigor
y cuantas 6rdenes, emanadas de este
Ministerio de la Guerra, asignaban
dotación de municiones a los expresa
dos Cuelllos, ya citándolos con ca
rácter especial o consideradoa ÍDcluí-
dos como dependencias militares. Antonio Zuloaga Burgada, 210 pe-

2.- Sin perjuicio de 10 anterior- setas ingresadas en la Delegaci6n
mente dispuesto, continuarán los Par- de Hacienda de Vizcaya en 4 de abril
ques de Artillería, de.positando, cus- de 1927, según arta depqo núme
tOOiando y conservando, cuanta car- ro 124.
tucheria reciban del Consorcio de In- Ellas Gárate At'riaga, 210 pesetas
dustrias Militares, o de otras. prace- ingresadu en la Deltgaci6n de Ha
dencias, especialmente ordenada, fa- cienda de Vizca.ya en 6 de octubre
bricar y remitir 1)ara dichos Cuerpos de 1928, según carta de pago número
por los' Departamentos correspondien- 122.

les. Igualmente atenderán a Jos sumi- José F. Solano Oti, ISo pesetas in-
nistros que de tales Establecimien- gresadas en la Delegación de Hac:ien- Lote n6m. ~ (cu'bre camas de tropa)
tos Militares interesen aquellas fuer- da de Santander en 22 de abril de
zas, por conducto de las Autoridades 1929, según carta de pago núm. 59.
del Ejército l'es.pectivas, y a cuenta Saturnino VillOOas Diaz, ISo pesetas
siempre de las existencias en dep6- '6 d H
sito, llevándose a tales fines la docu- ingresadas en la Delegacl n e a
mentaci6n reglamentaria e indispensa- cienda de Vizcaya en 10 de abril de
b 1929, según carta de pago núm. 7.
le. G á Lote n6m. 13 (tejidos de algodón)3.- Si q>or muy especiales circuns- :Antonio Iruesta er'm n, 420 pese-

tancias, que juzgarán las Autoridades tas ingresadas en la Delegación de
Militares en cada caso, se interesara Hacienda de Madrid en 29 de mayo 620 metros crepé blanco de 62 eentí·
suministro de municiones para aque- de 1931, según carta. de pago núme- metros, a 1,90 pesetas, 1.1¡8.
lIas fuerzas sin existir remanente en ro 3344. la4 metros franela roja de 70 ems.. a
sus dep6sitos de los Parques, podrán Julio Fernández Ortega, 240 pese- 1,9'5, 46~,
facilitarse, como adelanto, para bien tas ingresadas en la Delegaci6n de 1.800 m1etros gra.nito blanco de SS CeA-

del servicio, dándose cuenta de ello Hacienda de VÍZC&G'a ca 24 de mayo tfme3.J:s:r:t::t~~ blanco de 60 cen-
a este Minis~erio. de 1929, según carta de pago núme- ,

• Too il 1 t ' tfriJetros, a :a.llg,IO-4Q4. .4· o os cargos por ranspor- ro 141. , 1Ol10 metros doneta blanca de 110 cea-
te, conservación y remociones que el Francisco González Garcla, 2ao pe- ..,:..- -. 60

d G f 1, te 6 d ~08, a J,yo,o, 2.019, .lamo e tierra arma Ice por es. . setas ingresadas én la Delegaci n e
lervicio de municiona.miento, 10 se- Hacienda de Santander' en 6 de agosto ~040~ metros .retor moreno de 84 ce.n
rin siempre contra .los Ministerios y' de 1927, .egún .carta de pago núm. 177. ~, a 2~, 93.186.
tuelipos respectivos a quienes dicho 'JestU Eo'heniqúe Calleja, 210 pese- .3.500 metros retIor moreno de ~ ceIf-

Itrvicio se prestara. tas futres.das en· la Delepci6tl de ~~~~r* de 134 cea-

[

Lo comunico a V. E. para .u C9- Hacienda de San $eha.ti'n en 104 (te
imiento ., .cumplimiento. Madrid, abril de 1930, 'esb carta de ~ tfmetro., a~~a blanca de 1'e

. de octubre de 1933. . núm. 13'2. ~, .. ~, 4365.&1•

.

'.' ILUCZO : Tomi. Ugarte B&I'D&ldo, ~IO pese- <.Pc'tdo l~te total del lOte número ISo
llar tas ingresada. efl1& !De1e¡aci6n de I'J4..f!S.., peIlltU.

.•• . Hacienda de BObló, y en a6 de lep~
... • • • • -tiembre de 1931), se¡(an carta de pago ~ n6m. 14 (tejidos de lana) .

núm. 83-
Pedro ,Manuel 'Barq1ÚD Lavtn, 150

pesetas ingresada. en la Delegación
de Hacienda de Santander en 9 dé
septiembre de 1927, según carta d~
pago núm. 24.

:Madrid, 18 de octubre. de 1933.
Iranzo.
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!

Lote n6m. 14. bia (tejid05 de lana)

155 metros de crepé blanco de 62 cen
tímetros, a 1,90 pesetas, 294,50 pesetas.

1.2".-0 metros de dril caqui de ?O ten
tKnetros,. a .3,31, 2.910,60.

Seis metros de franela roja de 70 cen
tímetros, a 1,95, 11,70.

1.200 metros de granito blanco de 60
centímetros, a 2,89, 34>8.

127,50 metros de loneta blanca de :10
<Jel1tímetros, a 3,96, S04,9O,

IQ.240 metros de mor 'ImreDo ae 84
CltJItímetros, a 2,31, 23.654.40.

875 metros de retor moreno de 9:l cen-
tímletros, a 2,55, 2.23I ,215. .

7.350 metros de retor moreno de 134
centímetros, a 3,70, 27.195.

6.962,50 metros de sarga blanca de 70
C1tntímetros, a 2,31, 16.083,37.

Precio límite total del lote oáaiero 13
.... 76·353,72 pesetas. .

-t

Granito blcmco €k algodón de 55 ren- 3." Las proposiciones se presentar~
tímetros de alleho.-<'Para servilletas). coo separación de los lotes unitariet'
Del tejido llamado de granito que pre- co~letos establecidos, pudiendú los pr ."
senta rugosídad característica en el an- ponentes optar a uno solo, a varios o .t
-"-erso, exx:epto ·en los jal"'etones, de color la totalidad de dichos lotes. ;.
blanco limpio, siendo la primera mate- 4." Las ~n.tregas deberán tener I
ria algodón puro. La ligadura será la en los siguientes plazos:
¡peculiar de esta clase de tejidos con 24 Lote número 2, treinta días.
hilo~ en urdimbre y 20 en trama por Lotes números 13, 14, 13 bis y 14 bi,
centlmetro, ofreciendo resistencias mi- cincuenta días. "
nímas de 48 Y 65 kilogramos en dichos
sentidos con las prOl1>etas y dinamóme- Las entregas podrán ser totales o par-
tros habitualmente empleados. ciales dentro de los plazos marcados

Entre cada dos servilletas habrá cin- concediéndose un nuevo plazo de vein~
co centímetros de tejido liso para la días a fin de que los adjudicatarios ~ue
confección de los dobladillos, lo que de- dan. re,pone! los efectos y materiales que
jará un tiro de 60 centímetros para q¡da hubIeran sido desechados en su recono-
servilleta. cimiento por la Comisión de com1lras.

Gra1lito blanco de algodón de 60 cen- S·" \Las entregas tendrán lugar en los
tímetros de anchor-4(Para toallas). De almacenes del Establecimiento Central
análogas características a la anterior de Intendencia, Pacifico, 36·
..-ariando úni=te las dimensiones; 6." Si el Ministerio de la Guerra lo
el color de las cenefas que puede' se~ estilIlQse conveniente, podrá inspeccia
blanco o de cualquiera: de los colores narse la fabricación del material por
e~leados industrialmente a este fin pe- jefes u oficiales de Intendencia notOOra
ro de tintado permanente. Entre ~da dos al efecto.
dos toallas quedarán f ......njas de anchura .7." Para el r«JOllOCimiento y recep
suficiente para que la prenda cootec:cb- dón se constituirá la Comisión de Com
n,ada alcance una longitud de 1,10 cc:t- pras, según previene el artículo 24 del
tllIletros. vigente Reglamento de contratación Ad-

1475 mietros de pafio (melt6n) gris, Loneta bllJMa de algod6n de 110 cen- ministrativa para el Ramo de Guerra y
azulado, de 1040 CDI. .. 17~ peRta, t1mel"os de IJMho.-De tejido unifo~ (pliego de condiciones legales. Al reca
~s.~~ =-- total del iote oúmero de algodón puro y en color crudo co~ nocimiento J>Odrán asistir los interesados

~ hilos en urdimbre y Ji' en tram~ por o perSiOOflS que legalmente autorizadas
14 bis" 25·J99,SO pesetas. centirnetro respectivamente y 80 y 60 103 ~ten.

Importe total de los doa lotes ante- kilos de rnistericias minimas en los mil 8." Los adjud1catarios quedarán ob11-
riores, 101.i"SJ,22 pesetas. mos sentidos con las probetas y dinam6- gados a relj><lller los materiales y efectos

2."El .expresado material babri de metros habitualmente etJl)1eados.
reunir las caracterlaticu ., condil::'iooes Paño (mellón) gris amado, de IAn que durante los reconocimientos, inten-

"i ..... donada o fortuitamente, sufran rotura o
~uientes: cenl melros de ancho.-Tejido (meltón) deteríoro.

Cub"e-camas de wopo.-De tejido de de lana pura ,sin apresto de color gris
a!god.6n blanco adamasaldo con dos 00- azulado, obtenido por mezcla de blanco El juicio ínapelable que ofrezca a la
bladillos en sus ladOjO menores, siendo n~gro y azul, ,con 15 y IJ hilos por ~en~ Comisión de Compras el reconocimiento
lllUS dimensiones de 1,2C) metros dc an- tlmetro en urdimbre y trama, respccti- de los materiales elegidos, se a.¡>t:cará a
c::ho por 2,30 metros de largo, aproxi- "amente, y 28 y 24 kilos de resistencias la partida de que forma parte, determi
R"Aadamente, con resistencias de 75 Y 38 mínhnas en los mismos sentidos medi- nanúo, por tanto, la inadmisión de ésta
kilogramos en urdimbre., trama,rcspec- dos en la forma y d~namómetro habitua- si fuera desfavorable. Queda autorizada
tivarncnte, medidas con dinamómetro les. dicha Comisión en el acto del rccooo
.. Scho¡>per" sobre tiras de cinco centí- Peso dcl metro cuadrado: de 540 a cimiento a efectuar cuantas pruebas es
met.ros de a.ncho por 10 centimetros de s80 gramos. time neccsarias ,para fortrlQr canal con
longitud \mtre grapas. Retor de 84 Celltímel,'os de ancho.- ccpto de la cali'dad de los m2ter:alcs en-

c,'epé blanco de algodón de 62 centi- Tejido de algodón lil111>lio, de color cru- tregados.
.,tros de ancho.-;l:ejido de algodón <.10 natural y bien Miado y torcido, sin 9·" Será facultad de la Comisión re
puro de Ja da-se denominaáa "crepé", de carga, apresto ni defectos, con 21 ó 23 coptora, con objeto de evitar que ei ma-

. color 'blanco, limpio, con 23 y 18 hilos, hilos por centímetro en ambos sooti- teria! desechado ¡pueda ser presentado
respectivamente, en urdimbre.y trama dos 'POr tt!rmino medio de cinco pruebas nuevamente a reconocimiento, el ma1"
por centímetro, ofreciendo también 74 sobre tiras de las alCostumbradas di- cario con tinla indeleble con la letra D
y 45 kilogramos de resistencia en dichos mens:ones de cinco centímetros de an- o reteller el lnaterial desechado hasta
sentidos con probetas de cinco centí- cho por diez centímetros de largo entre tanto no haya el contratista entregado
mebros de ancho 1 10 centímetros entre gra'pas. otros para re!p::lilerlo y sea éste admitido.
erapas del dinamómetro "Schopper". Pe- Peso del metro cuadrado: de 170 a 10. Todo el material que se intenta
el) aproximado del metro cuadrado 215 200 gJ:amos. adquirir por esta sISJasta, habrá de ser
lJfamos. Retor mormo SUtJfJe de 92 centime- t>recisa~nte de producci6n nacional.

Dril de algod6,. ct.tt¡tli tü ?O -cm"""- tros de tmeho.-Tejido de algodón cru- DI'. Se entenderá que los contratistaS
"os de' IJMho.-Tejido de dril de al¡o- do, ¡puro y ,lifll1)io, suave al tacto de la hlllbrán cumplido con los plazos fij aaos
dón de color Cllqui claro con 3() a 34 clase comer~lal deOOl1linada retor more- ,pa1'a las entregas, si justifican con la
y 3D a aJ hilos por centfmetro en urdim- no SUllMil de primera ca-lidad, en 0040r presentacíón de la correspondiente carta
bl'le y trama, nepectiTa01lente. '1 45 '1 aS crudo o .catun:1con 20 6 23- hi1o~ por de porte o talón, que hicieron las factu
kilo¡ramos de ftltilt._· eA' 101 mil- .centimetro 775 '1' 65" de, fesittencla en ,racIOnes fetpeCtiva. con tíCl11lPO sui
mos s<mtidos coa probetu de cinco ceD- urdicnbre y trama retpeetivamente. -ciente, dentro de las condiciones ge~
tfmetros de aocbo 1 10 centfmetrol en- R"o" .,"or.,,.,,· IUIIfII dI 134 cmllmc- rales de los servicios de tranSfllOrte ~!
tce gra.pu del dinamómetro • Scbopper". Irol dI GIIC~.-iOe iru~les cuaeterlsti-ipoder verificar sus entrep& en los ~:

P"auclo flojo tü tJlgod6tl tü 10 cllllC- cal que el ..-rlor sin mú varlación .feridos plazos. . '
""lrOI d, MeAo.-TeJIdo de aIaod6o que el ancho c(tIdo. ' , 12. Todos los efecto' y materiald
ClUro de color rojo Tlvo permanetlte de SdI'ga bltmeo de 70 cenllmel"Ol dI aH- admitidos con carácter definitivo, que
la e1aie denomintM. franela con la4 1 cho.-TeJido...~ a1trodón puro y limpio 'dadn atmacenados en el Eetablecimien
.4 hilos por centlmetro aprox"""'amen- ~n 30 y .40 billo•. po~ «otlmetro apro- to Gentral de Intendencía, que los mar
te en urdimbre 1 trama, 1 30 '1 ~ kilos imadamente en ut(i1mbre y trama y cará en la forma reglamentaria y les
de resistencias mlnimu ea loa mismo" 46 kilogramos de resistencia mlninut en dará el' ulterior destino' que por el Mi
eentido.s reSl\e<:tiTameDte.' . :... Kllti<b; . nisterio de la Guerraae .determine' ..:I!!\i

Lote nÚID. 13, bis (tejidos de algodón)

Cen cargo al capít14lo séptimo, artic:úo
sexto, Sección 14-· (1933)
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El Presidente: 10 recibirá seiíalando
~da pliego con el número que le co
rrespondapOr el orden de presentación,
yo los dejará sobre le. mesa a la vista
del público.

Una vez presentadólt al Presidente los
¡pliegos, no podrán retirarse por ningún
motivo.

10. Cinco minuto& antes de exopirar el
plazo de media hora, se anunciará en
alta voz que ialta. sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de ,p.lie
80s, y aJi ex¡pirar la media hora el Presi-
.dente 10 declarará terminarlo. .

InmedíataÍnente el Presidente a:brirá
el primer pliego presentarlo y se dará
'lectura ,por el Secretario, en alta voz, a
loa proposición en él conteñida, y suce
sivamente s~ abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que
se les haya dado al presentarlos.

n. Una ve:t terminada la lectura de
las 'Proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del tribunal de su
basta un estado comparativo de las m:s
mas, que firmará dicho Secretario con el
visto bueno <leí ?-residente y el int~rvi
De del Interventor civil de Guerra.

Si de este estado resWi!asen dos o más
proposiciones iguales y fueren las más
ventajosas, deberá prevenir el anuncio
que el Presidente del tribunal de subasta
invitará a una licitaci6n por pujas a la
llana durante el térmdno de quince minu
tos, a Jos autores de aquellas proP<l,i
cioDes, y si terminado dicho p:azo sub
sistiese Ja igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicaci6n del ser
vicio.

1:1. Una vez cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a: reserva
de la aprobación superior, la proposición
mis ventajosa, haciendo a su favor la ad
judicación del remate, la cual tendrá
siempre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto, y
procediéndose seguidamente a cxt~¡¡dcr

acta Iwtar:;;1 de lo ocurrido, que au:cri
zarán todos los individuos del tribunal y
firmará el rematante o su apoderado.

13. .Lcs resguardos de depósitos co
rrespondientes a las proposiciones que no
fuesen aceptadas, ni fuesen o!:;eto de
protesta, se devolverán después de ter
minado el ac:o de la subasta a los inte
resados, jes que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus re¡pectivaAI
ofertas. quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Ig'ualln'cnte se <leve1
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

14- La garantía provísio¡1al se per
derá, quedando su i~rt~ a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
po,sidlm que resuIote máI beneficiosa deje
de suscribir el acta de tubasta aceptan
do IU compromiso. .

15. Al decl.rar lIllfCltada.una propo
sición le entiende qpe en la"aoeptaci6n
va etMM!lta b. r.ponubili4a4 del Nma
tante huta que su aprotllwIa por· el Mi
nisterio de· la Guerra, sin «W1O requi
lito no empezará· a caUlar~Mto, a me..
noa que la urtenCia del aervicio exija
te ejecute desde lUUO.

16. Una vez recal_ 1. adjudica-
ción provisional, .¡ la ursenela del
servicio exigiera' que le ejecutase desde
luego, el CODtfatista ttndri la oblip..
ci6n de bacerlQ m.

.3-- No serán admitidas las prqposi
ciones que no reúnan 101 requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
déndose constar en ellas que el propo
nente está confor.me con cuanto ea los
miemos se estipula. Tampoco se admiti·
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

4." ·Para tomar parte en la subasta
es condición indi9pe(lsable que los licit'l
dores aCom(lañen a sus respectivas pre
posiciones los resguardos que justifi::¡uen
haber impuesto en la Ca;... general ,:e
Depósitos o en una de sus ~ursale." la
suma equivalente al S por 100 del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el
precio límite.

La citada garantía podrá consign<'.fsc
en metálioo o en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio de
cotización en Bolsa últimamente publi
cado, a no ser q~e esté prevenido se ad
mitan. 'POr su valor nominal El secre
tario del Tribunal c~robará el precio
mtdio con la Gaceta de Madrid.

Este depósito se constituirá haciendo
constar expresament~ en el resguardo
que tal dcp6sito se ha efectuado para
acudir a la subasta de que se trata.

S." La apresada fianza no servirá
más que 1'Ua la pI"OI)OSici6n a la c:aal
\-aya unida, aunque el licitador· a cuyo
favor estuviese extendido el tal6n del
depósito presente distintas proposiciones.

6." No se adrnitiráa para tomar pu'
te en la subasta ni para garantizar el
servicio, lu cartas de pago CBJe se re
fieren a imposiciooes heichas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación ....fllCtoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de la cor~ente certifi
cación, haciéndose en este caso la tranI
terencia de la garantía Pira responder
al nuevo contrato.

7." El precio que te consigne en las
,t'I'oposiciones se ex'PI'esará ea letra, por
¡pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del dIltimo.

8." La subasta se verificará precisa
l't'M'lte en día laborabl~, en la plaza, lo
CIlI, dia y hora Que se fije en los anun
cios, constituyéndose el tr¡~lllna1 en la
forma que establecen los artículos 3",
3.3, 34 y 40 del reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de
Guerra, dando principio el acto con
la lectura del anuncio,· y plie¡o de
condicione••

9." Terminada la lectura de estes
documentOl, el Presidente dcolarará
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, y advertirá a los cobcutrentes
que durante ~I pueden. pedir la* explica
clonet que atimen necesarias sobre las
condiclones de la. sOOasta, en la inteligen
cia de que puado el pluo y. abierto el
primer plle¡o 1» se dará ~plleaciótt al
runa.

Durante el e:KIPreudo plazo de. media
flora, 101 licitaclot'. eDtrep,rú al Pre
Ifdettte, blJo lOl)re cernclO.·101 plltIO.
que contengan 'UI proposicloDu, y en el
Jlwerso del citadó lobN de'" haUar..
_rito 10 .lpieate: lO PropoIiei6n para
optar a la subasta de material adminis
trativo' de boIpitales, indicando el lote
o lotes a que se táiere"..

11.- Las propa.icionu se ex.tende
rin en pape} lleUado de 1& clase sexta,
'7 aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a ·menos que se salven con n~va

firma, y se sujetarán al modelo publica
do en el anuncio.

2.- Los atores de las propoeicioues
o sus representaJlte c¡lIe coocurran al
acto. deberán ~iar sa cédula o pa
saporte de extraIrjería '7 el último red
ha e alta de la C(lIltribuci6n iodlIstrial
que corresponda _tisf8cer, según el CIOD

cepto en que b 1icitadOIrea COIIIlIUU
can. y caso de estar exceptuados de la
cotrtrihudón iadustr" con arreglo a la
ley de Utilidades se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o al
ta de la cont:ribt:l:ión industrial. camdG
los .prapooentes residaa en las proviocias
Va.scongadas y Navarra,.y bastará que
acrediten su coDdici6a industrial, según
lo dispuesto en los pl'eoeptos que regu
lan el concierto económico con dichas
proYiocias. Pero si el eervicio bmiera
de realizarse en territorio no aforado o
común, al ser adjlldicado a S!1jeto con
tn"buyente de réPnen distinto, deberi el
adjudicatario matricularse coofOl1lllt al
.reglamento aPi~ a el 1upr del ser
vicio. Los apoderadoe o repraentantes
deberán también exhibir el pcxkr nota
rial oLrgaC!o a su favor.

Presenta.rán también la certificaci6n
a que hace referencia el decreto de
3 de didenilre de 1926 y r.amento
,para su aplicación, así como tam
bién declararán en sus proposiciones que
los obreros empleados en la construc
ción del material estacán sometidos a

. condicKme, no inferiores a las estable
cidas con carácter ceneral, bien por los
Comités Paritarios correspondiootes o
por los contratos de normas de trabajo
acordadcs por las organizaciones patro
nales y obreras de la industria de que
se trate o generalizadas en los cont~atos
individuales de la propia industria o pro
fesi6n; declarando íanDí-én su slllTl"¡sión
expresa a los preceptos del decreto ley
de 6 de marzo de 1929, que establece
determinados ,límites para los períod(.s
de liquidación de salarios y de irn¡posi
c~n d~ multas y para la garantía de los
crédito~ por jornales.

Tamhién acompañarán los licitadores
el boletín o recibo o autorización que
jUlltifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero c:ellelfOQdiente
al mes anterior, aegún dispme la ordea
de 30 de julio de 1921 (C. L. nÚID. 31:1);
y-1u Em1J1'esas y Sociedades, una eerti
ficación expedida por su director o ...,..
rente que acredite 1» tor.er parte ele
la milma DÍnl'Una· de las .,enoau eoGI
prendidas en los artkuIos.trimero "1 ...:
pudo .del decreto ele 12 • oct*e ..
1Qa3 (C. L. núm. 4$4) "1 de __
de diciembre do 1_' (D. O ).

Todos los doc:UmeDtee tr.'el&UClol par
loa licitadores en el acto de la subasta,
.1 están apedidOl en el extraIljero "1 •
idioma distlnto del ..,.aoI, cIeberU ..
tal' traducidot por la~ de
leneuas del MinIaterio .. Emdo, ., lita
riCI, además, leea1iudo1 '7 "Iiadu ..
linnas por dicho Minillterio.

Asimismo atarán mntegrados confor
1m: a la ley del Timbre, exceptuándo,e
loa pasaportel de extranjería.



Si después el contratista ÚWOI'eci
do con la adjudicaci6n prorisiolial no
obtuviera la definitiva, 8Ólo t~á
derecho a que se le liquide y abooe
al precio de su proposici6n la parte
del servicio prestado, sin derecho a
indemnizaci6n alguna.

17. Aprobado el remate por quien co
rre9pOooa, d1 adjudicatario tendrá obli
gación de constituir, a dispo~6n del
Presidente del tribunal, un ~ito de
finitivo dd 10 por 100 del 'importe de
su adj udicación, oonstituyéDdose este de
pósito en la misma forma que para el
provisionai preceptúa la oondición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del P)azo má:xJimo de quince dias,
rontados desde que se notifique dicha
aprobación aol contratista y servirá para
g:a.rantir el clJIIIPlimiento del contrato,
haciéndose 9>nstar así expresamente en
el documento acreditativo de la cons
titución del depósito, teniéDdose presente,
cuando oorrespooda. lo determiDado en
el a·rtículo noveno del Reglamento de
Contratación.

Cuando al contratista se le entreguen
efectos de la propiedad del Estado para
ejecutar el 5e"icio, deberá afianzatios
por todo tu valor, pudiendo admitirse a

. este efecto la fi&DZa personal, bastante a
juicio del ramo de Guerra.

18. El ccmtratiata teDdrá obJ3&-ci6a
de formalizar elCrit1lra 7 de entt'epr li1
Presidente del tribunal de subasta para
el cu~ a su destino, el alJmero de eJem
IÚres rec1amentar.io qae eJtab1eoe el ar
ticulo 55 del r~1&m~ de Coatra
taci6n Administrativa del ramo de Gue
rra, en el t6nnino de un mea, a tontár
desde el dla en que se le notifique la ad
judicaci6n definitiva del remate.

.En el mismo acto del otorcamiento de
la escritura, se devolverán al contratista
los resguardos del depósito definitivo.

'19. :El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales, la escritura o convenio
que se otorgue, siendo de su cuenta el
abono del imlpuesto que proceda y demás
gastos que como consecuencia pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta det adjudicata
rio todos lo. gastos que ocasionen lo.
lmUl1lCios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de eiem
piares determinados en el articulo 55, y
acta de la $ubasta, exigiéndose al re
matante la "preaeatación de 105 recibos
que 1IIcrelIitf.a: haber lIItimcbo 10s de
suho. de intm:i6D de ao. anUllCiOl.

iLos 'ren1ItaOtes de la segunch suba...
ta no e.táa obl~ al paro de ,lo.
IUJUDCio. do 1& ~a.

!IÍ. TutiéD __ de cueDt& del CDIP

trad. todoI 101 a;utot de traruportes,
..rNOS y deNCboe o arbitrloe que IN'"
diera teIlet la ......... lIQIIllO que el
P*io por que le baca IU oferta, se en
tencleri. que es colocada IQU61la' al ,le
de 10. a.lmacenct del establecimiento a
que se destine.

Esto, no otHtante, ,i el ramo de Gue
oI'ra tuy,jera medios de tran.porte. pro
pios, se 10, facilitará al contratilta, siem
pre que no 101 necesite para fU' servi
eios, prestándole, además, todo el apoyo
que $U carácter oficial le permita, sien
do de cuenta. de aquel el ¡.>alfo de todos
!O. gastos. que dicho auxilio IrrogaS'C.

:n de~ de 1933

:aa. No se accederá a sati9facer in
demnización aJ,guna, intlereses de dano
ra ni a pagar mayor pru:io que el es
tipulado por la creac.i6n de nuevos im
puestos, ,portazgos, derechos de faro y
puerto, practicajes, carestía de los mer
cados o s~ida de las tarifas de ferroca
rriles, etc. Así como ta.mpoco el Estado
intentará mermar la retribución conveni
da porque se supriman o disminuyan los
citados in:tluestos o tarifas exi3tentes
al contratarse el <lOII1;)romiso.

Í2J. El contratista queda obligado' a
satisfacer el~ del Tinmre, el de
pagos del Estado, y todos los demás
que correspondan, y 1Qs arbitrios pro
vinciales y ldImicipa1es que estén esta
blecidos o se establoeza.n en el período
de duración del contrato y sean inheren
tes al mismo.

24. La entrega del material rontra
tado se verificará en el Establecimiento
Central de Intendencia de esta plaza que
se cita en la cláusula cuarta del pliego,
de condiciones técnicas y la recepción
de los mismos se efectuará por la Co
misión de Col1@ras, que levantará acta,
en la que deberá figurar el precio por
unidad y el valor total del lote entrega
do. De cada lote de ma.terial se redac
tará triplicada acta de recepci6n, uno de
cuyo. ejemplares le entn!gará al contra
tista, otro se ·remitiré. a la refpectiva
sección del Ministerio '7 el tercero le
archivará en la Comisión.

La recepción definitift habrá de tener
lugar dentro del ejercicio del presu-
puesto a que afecten los créditos, salvo
que se hubiera dado cumplimiento al ar
ticulo 13 del reglamiento de Contrata
ción, en cuyo caso las entregas se ajus
tarán a los créditos consignad<>& en cada
presupuesto con arreglo a lo que estable
ce el artículo 12.

~S. Sólo se admitirán las proposicio
nes de aquellas personas que acredit~

en forma poseen los elementos necesa
rios para la fabricaci6n del material que
trata de adquirirse.

:26. La adjudicaci6n se hará con car
go al ca.pítulo noveno, artículo séptimo
de la Sección cuarta del vigente presu
puesto de Guerra, según -certificación de
su existencia expedida .por el Ordenador
de Pagos de GueITa en que va unida al
ex¡pediente y capítulo séptimo, artíoulo
'leXto, secei6n 14," Ws 10tes "bi.".

-El pago se bará dentro de 101 crédi
tos disponibles y previa la acreditaci6n
por el contratista de que ha satisfecho la
contribuei6n incluttriai que le correspon
da, las cuotas del ~ro obrero y loS'
gastos, impuesto¡ y arbitriOl que enume
ran las condicione. 19 a 23-

LoI paros le barin una.'~ recibid<>
'7 admitido el muerial ~tado, veri
ficándose en la forma: qUe determiDa la
in.trucción eexta de la orden circular de
23 de noviembre de 1931 (D. O. n611l1e-
ro a65). '

fIII. Si el cOAvá•• fa repn
sentante, dado a conaoer al Jefe del
Centro o Eatablecfmieató receptor, le
ausentara .in preyiQo Mia. ni allto
rización cM r. p!ua dODCh te veri.fi·
ca. el *"Jcio, ·lal órdenes relativa.
al miñno que fuera aecen.rio com.u
<nicade, le conailderuiD eocno si tas
hubiera recibido, y de DO cumplimen
tarlas, se procederá a 6fectuar dicho

"

u. O. 116m.'a.t6

ltel'Vicio en la foñDa que más COAvea
ea. a collta 'r rieswo del cita<lo con
tratista.

28. lE1 contratista queda obligado
al cumplimiento de todos los preceptos
relativos al rontrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y ni
60s, etc., establecido para los pa
tronos en el Código de Trabajo. Asi
mismo se ajustarán a las obligaciones
señaladas para los patronos en todas las
disposiciones de carácter social que se
encuentren vigentes.

290 Terminado el contrato comp~e
ta y fielmente por parte de los contratJs
tas, el Presidente del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza, acorda
rá su devolución, si bien exigiéndoles pre
viamente que acrediten haber satisfecho
todos los gastos a. que se refiere ia con
dición :26 de este pliego y que se ha dado
cumplimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de derechos reales.

JO. Cuando el rematante no cum
pliese las coodiciones que debe lle
nar para la celebraci6a. del contra
to o impidiese que &te tenga efecto
e.{ los términos sefia1ados, se anulará
el ramate a l'lI COlta.

Loa efectOl de esta dec1anci6D Ie
l'án:

l.- La p6rclida de la 'prantla o
depósito.de la subasta, qae•. delde luqo,
le adjudicará al EMado como indemai
Aci6D cid perjtüc:io 0C*i0nadt por la
demora del eenicio.

2.- La cel.ebr8ci<Jn de UD _evo re
ma.te bajo 1ae miImas condiciones, pa
gando el primer rematante la. difereacia
del primero al~

3.- !No pruentándOle, prop~id6n
a<imisible en el DUevo, la a<lmuustra
ci6n ejecutará el servicio por su cuen
ta o 4XlI' contratación dkecta, respon
diendo el rematante del mayor gu
to que ocasione con respecto a su
prqposición.

Las reSIPoDlabilidades a que se con
traen los dos párrafos &lI1teriores le
exigirán en la forma que establece fa
condici6n 31.

31. En todo. loe CU'OS de incwn
p(imiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, '7 de no
verHicarlo en el plazo que se fije, y
la fianza prestada o 101 pagOl que es
tu"ieran peridien~s de sati.fac&eele
DO le coaaidel'al"an lUficiemea, se ex
pedirá certificado del d6bitCll 'Por el
Imer:ventor dril de Guerra, Interventor
del Tribunal de st:huta, al Delegado de
JHacienda de la provincia donde tenga IU
r.idencia el contratista, para que, con
ur«wlo. a lo qae ..tahlece el articulo 61
de • 'Ie, de,Coatabilidad '7 Administra
cl6n dt la Hldeada p6b1ica, le proceda
a 1& 'eJeclJCi6n 7 ftIlta • loe b~
filie HU precl¡Ioa, en 1& f... eltable
cicla ,... la ncauct.ci6n ele tributOl,
rentaAl y cr«UtOl de la Hacienda p6b1i
ca, Í11ITeIando el i.qlorte ~ d6bito, una
Tez Mcbo efectlTo, eco llP'1icaci6n ...
capitulo, artlculo,sección y PrelUPuelto
en que result6 el descubierto '7 cursan
do el Delegado de Hacienda a la auto
ridad que 'le remitió el ~ifu:ado, la
carta de pago que jUlti.fique elrestabte
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia
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Estado Mayor Central

SBCClOK DIl O.Bl\AC¡ONES y
DOCTRINA IIILITAB

BRA.,anOAS DE 'J:STADO
MAYOR.

.....~.
Q:LAC16N QUE SE C:J7A

Sellar....

Circular. EXQDlo. Sr.: Por este
Ministerio se ha di~1XSto que. los
jefes y oficiales alumnO'! de fa 33,
.promoción de la Escuela Superior de
G~erra comlpremlidos ea la sigu:er.
te relación, que em.pieza con el cc
mandante de Infantería .D. Ma"luel
Carrasco Verde y te~ina con el ca
pit,án de Artillería D. Rufino Beltrán
V¡var, ,pasen a realizar las prácticas
de Estado Mayor. desde el 15 de Du
viembre de 1933 al 15 4e marzo de
1935, en los destinos que se indic&.n,
interrlJDl&liéndolas de 15 4e marzo de
1934 a 14 de juno de este .i9mo afio,
que pra'Cticarán en las Secciones To
pogrMic:as divisionarias q1!e prO().m
ga el Jefe de la Secci6a Cartográfi
ca de1 E'Sudo Mayor Ceatral, seg(l11
diSlPODe la orden circulac de 23 de agosto
de 1931Z (D. O. núm. ~I).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cllD191imiento. Madrid.
20 de OC'tIilre de 1933.

Comandan.te de Infaaterla, D. Ma
nuel CarraiICo Verde, del rC8Í::niento
de Artillena ligera nú.. 2, a la di
visión de Caballerla.

Comílndílnte de Iafall)eria, don
Eduardo Sienz Aranu, del regimien
to de Za:l)aldores llin.(l~,.. ~ la di
visión de Cabllllleria. ,

Comandlllllte de I'I1fanterla, D. José
Pérez GaZlZOlo, de las Fuerzas Re
¡guIares Indígenu núm. 3 (ICaballe
ria), a la primera división.

Capuán de Caballerla, ·D. J oll!J.l,in
LeiCanda Alonso, del regimiento de
1'ranSIIDisiones, a la silPtima división.

Ca¡pitán de Infanter¡a. p. Juan Do
mhlJguez Catdám, del regimiento de
Artillería I~ra núm. 2, a • d:v~sión.

de CmaDeria.
CllIPi<tán de Inianterla, D. José An

drél Ruiz del Arbol, d~ regimiento
~e Zapaldorea Mionadore.. a la divi
sión .de Caballer1a.

C&G)i.tán ide' Intanteria, D. Juan Me
nor aaramunt, de las Fuerz.. Re
IJ'Ularu In~.. tl6m.· 3 (~áJ\e
rla) , a la Comandancia ll.itn.ar ae
Canarias. .

.Calpltin de In,fal1oterla. D. Célar
Mantilla Lau,trec, del regimiento de
Artillerla ligera núm. 2, a la primera
dlvilión,

'Capitán de Artillerla, D. Rufino
Beltrán Vivar, del regimiento de In
fanterla nlam. 6, a la primera divi
si6n.

Ma'Cirid, ~ de OiCtubre de IV!3.
Iranzo.

.. 1.IIf~. pberatiYu la nJIlidad .4d contrato que se formali
CIIa en .. COIIII:l'MiO le~ por zaA.
la Ad~6& teodráD ClIrict«
ew..tivo, _ ...... a lIDo el"~ 38. Con arreglo a lo dispuesto en el
r-- - _ ..... artlculo·~ del Vigente reglamento para

dio del CODtntilta para diriIrir IUS la Contratación Administrativa del ramo
reclamaciones tIOI' la vIa .c:onteDciolo- de Guerra, si al hacer la adjudicación a
aQministratin.. un contratiata en el acto de la subasta,

Las cueltiooes a que estos contratos lo fuera en precio que diese lugar a be
dén origen, que no se puedan re- oeficio para el servido, el importe del
sol-..er por lu disp09ici0ne5 especia- saldo a favor resultante podrá aplicane,
les sobre contratación admtnistrati- si conviene, a la adquisición del mayor
va, se resolverán por las ceglaa del de- número de prendas o efectos sobre la
redlo <:otQÚ&. que recayó la adjudicación. A tal fin, an-

33. Est~ contratos DO pueden so- tes de terminar el acto se preguntará ~l

meterse a jaicio arbitral, Y C11lIIltas du- adjudicatario si en los mismos precios y
das se susciten lIClbr~ 3U~~ J'jeS- condiciones ;¡mplia su oferta en el nú
cisión y efflCtos, se resdh'erán en La for- mero de prendas o efectos que resulten
ma que determina la condición anterior. dado el beneficio obtenido y señalada. su

34- En e:uo de~ o quiebra del conformidad, por escrito, se hará cons
oontratista, quedari .mrirwtido y ter- tar uí en el cxpedientey acta corres
miDlodo el cootrato, • DO lICr' que 101 pondi~
herederos o lÚDltillolI de .. quiebra IC 5 En cumplimiento a lo prevenido
ofracan a Ilenrlo • cebo "jo 1M CIOIlo- en el. reglamellto para aPÍIl:aCiÓD de la
didcmes estipWadu ea el millDO. .Iey ele 14 de febrero de 1907, aprobado

El ramo de Guerra ealoDQeS, quedId. por orden de 26 de jUlio· de 1917
en libertad de admitir o desecilar el ~ L. oúm. 19), IC copian a contin_
ofrecimiento, leIÚD~ ein qae cióa -los siguientles artkulos:
~ este último caso teuau aquBIps de- ..Art. 10. CuaDdo se ba.Ya oelebrado
recho a indemnizlIA:ión alguna, sino úm- sin obtener postura O proposición admi
amente a que se haga la liquidación de sible, UDf, subasta o concurso sobre
los devengos del contratista. ma~ria reservada a la producl:i&1 11&-

35. Por el ramo de Guerra, poclri cional, .e podrá admitir la concurren
ser rescindido el contzato I¡ le 111- cía de la extranjera en la eeguDdI. su
primiese el lerYic:io a que 'ate le n- buta o en el .eguodo CODCUrIO que se
fiere, o dejara • COII6Íparae ea .:o~ue coa sujeción 'al mismo pi.
presupuesto el c:c6di.to "celario para de ooñdicioaee qQC sirvi6 de lIMe para
el mismo, e ig:ualmente será caUla .. primera ~z.

de rescisión, el ettablecimi.ento de un Art. 1'1. &1 la aeguDda aabuta o ea
moaopo1io .obre 101 efectos o materias el eeguudo CC)QCUrIO preriatqI por el ar
cbjet9 del COlMato. título anterior, los proc!actol .-cioaaJeI
~. Todo c:uiDto no apatez-ca~ serán preferidos en co*lII'reIlCÍ& coa 101

nado o prnilto~ ea tite oroduc:tot extnDjeros~ de la re
.pliego de condic:iones, se regirá por los ladón yjceute, mientru el· precio de
preceptos del ~Iamento de Contratación aquQloI DO aceda al de &tG¡I en mú
Ad¡qinistr.~"!, en.el ramo de. yuerra, del 10 f,l:C!I' 100 del precio que Idale la
ley de .AdminiS~lón Y; Co!!~lbdad de . ici6e .. m6c:tica. S~ qúe el
la Haicle~ púbhca '1 dIsposICIOnes com- ~to tcIJIip'end& procluttol iDcluldot
plementarlU a ad:JOs y en su defecto ea la rUd68 vigente '1~ que
por las rfg1al del derecko común. no lo~ 101 pli.. de CODdiclobeI

37. No podrán ser contratistas, ni por tu . . ~
..1 n! como aJlC)derados ni ~resentantes: ruaria~.::::o~En tala ~e:;

.1•• Los que ~ en~entren procesados la Inferencia del producto nacional ea
crumnalmente, SI. ~ublera recaldo sobre tablec:ida CIOr elpúrafo precedente c:JWloo
·eUos auto de prtsl~n, o los me.rame!1te do éste fuer lIfp1icab1e, cesad II la pro
,procesados por ~htos de falsificacl6n posición por'ella favorecida resulta cae
·0 contra la propIedad. ron en mil del 10 por 100 computado
~• Los que estuviesen fallidos o en sobl"1 el meswr precio de 101 prodar¡t.oa

..uspe~ión de pago. o con sus bienes in- DO fÍlUradol en dicha re1Id6a &DuaL
ter~l1Id09. . Art. l.. En todo cuo laI''''=3·· Los deudores a los caudales p6- néI han de a¡lII'etar 101 precloaen
bUcos en concel'to de reIIpOosables direc- oeda elIPá6ola; enteDdiéDdole por CUIjIlta
101 o wblidlanos. cIelp~ Iba adeadoI~

..... •Los .que ha.)'an sido inhabilitados ea la CalO, ... cIemf.a~ 101 ele
admirnstratLnmente pua tomar. a 1" tiaaIporlea ., cualefquleri otrOI ....
.cariO servicios u Clbras públicu por fal- que le oc:uloDeD para~ la entre
ta !le CUnipllmiento de· contrato. ante- P teda tu COIDCUci-. del coatrato.
rlore.. Art. J'" ;Lq ...,.,. ., 101 f..

5,· Los _litares, a meJ)OI que le ha- ciOlllriot' "" laMlDi~que otor
tleo en la. .ituaciones de aupernumera- nen cualelClDiera'coatratol para aervf
rlo; de reserva, lin deaempeftar cua') cioe u ~,. 1l6blicu c1e~ cl;icSar de
al¡uno militar o de mirado. que qiál ll"lel de· talea coatratoe
. 6.0 Todos los demás que tlWÍeran ex- sean canunicldu lamecUatamente da:
presa prohibici6n en a1¡6n precepto le- pu6a de ceJebnrb en calcuüer forma
galo (directa, c:oocurao o lubuta) a la Co-

La comprobaci6ll aun (a. posteriori) ~iJi6n Protee:to.... de la ProdllCCiÓD Na
~ cualquiera, de dichas C&ueu de excep- ~10nal·.
ción para tontratM' podrá ser causa de l4a4rid, I~ de octubre de Ism.-Iranzo
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,/0 Madrid, 20 de octubre de 1933.-
10 Iranzo.
1'5

1,/ Circular. Ex'croo. Sr.: Para cumplí
17 mentar 10 dispuesto en las órdenes cir
17 oulares <le 7, de marzo y 31 de julio. úl-

CUERPO AUXILIAR SUBALTEJR-
10 NO DEL EJ'ERCITO

120

55

~o Seftor...

:a Circulcw. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de ~tán ayudante de 91'0

272 feSC\!.' de la Sección de Estudios Tácti
cos del Centro de Transmisiones y Es

68 tudios Tácticos de Itt~nieros, se anun
cia el corre-~...Iíen~ concurso,68 "'l""-

Los del ,referido elJt>1eo, del Arma de
34 Ingenieros, que deseen tomar parte en

él, promoverán sus instancias en el pla
zo y íonnQ que establece la orden circu

17 lar de S de octubre de 1931:' (D. O. nú
mero á:a6), observ~ose, además, lo Que

33 ¡previene' la de 24 de agosto de 1932
30 (D. O. núm. 2(4), a las qUtl se dará

exalCto cumplimiento.
10 Lo comunico a V. E. para su eonoci-

~ento y cu~llmiento. Madrid, ~ de
10 octubre de 1933.

lIBCC18:N DE Jlf8TRUCC¡Olf y
170 QCLtr.NllIBNTO

5 CONCURSOS

•••••
4

Su,,"", .... ...... 2.600

~o ~e Alumbrado e Ilu-
8 mmac16n............... ... 10

Ba·tall6n de Pontoneros...... 30
32 Cuatro Grupos Autónomos

Mixtos de I.ngenieros, a 11. 44
Batallón de Ingenieros de

6 MelIDa..................... 20
Batallón de Ingenieros de

12 Ceuta............ ... ...... ro
4 ~ión de Ra<!iorelegra-

fía y Automovilismo .te Ma-
S rruecos...... ... ... ... ... ... S

Seis Comandancias de Inten-
5 dencia, a tres-... .., ... ...... 18

Dos Compañías de Intendcn-
S 'Cia, de Baleares y Canar:as,

a dos , 4
S Cuatro Comandancias de Sa.-

lIlidad Mr:itar, a cuatro ... ... 16
S Cil1JCO Grupos de Fuerzas Re-

gulares Indígenas, a 15·.. .., 75
1 Maestranza y Parque de In-

genieros , , S
S ESotaJb1eeimiento Central de

In·tendenoeia ... ... . '. ...... 5
Esta'blecimiento Central de

5 Sanidad Militar............ 5
Aviaci6n de Mlarruecos...... 18
ESlCuela de Piloto. y Obser-

5 vadoreS (Cuatro Vientos). 10
Escuela de Tiro y Bombardeo

663 Aéreo (Los Alcázares)... 5
EStCuela de Pilotaje (Alcalá

80 de Henares) .. , .., , 5
ESlCuela de Hidro.... '.. .., 5

304 Tores Escuelas de Aviaci6n, ala. 30

Dos briogadas Mixtas de Mon
taña, a cuatro .., ... ... ..'

Ocho brigadas de Artillería,
a cuatro , .

Dos Agru:padones de batallo
nes de Cazadores de Alrica,
a tres , ,

Cuatto medias brigadas de
Montaña. a tres ,

Jefatura de Aviación Militar.
Comandancia Militar de Ba-

leares , "
Comandancia Militar de Ca-

narias '" ., ,.
Comandancia . Militar de Cá-

diz , .
Comandanda. Militar de El

Ferro!. '" .. , .
Comandancia Militar de Car-

tagena .
Gabinete Militar del Alto Co

misario de Marruecos... ..,
Cuartel general de las Tropas

1Hlitares de Marruecos ...
Cuartel general de la Circuns

oeripciÓln Oriental 4U Ma-
rruecos , , .

Cuartel general de la Cireuns
oeripci6n Occidental de M,¡-
rruecos...... '" ........, ...

39 regimiento de IrJllnterla,

nea·, •.•.••••••• ," ••••••. O"

Re.g~m;ento de Aérostaci.6n .
,12 Regimiento de Ferrpearriles .

SIn c:arr;o

RELACIÓN QUE SE CITA

al" t" 't' '" •••••••••
Ocho batallones de Mon·tafia.

a' 10 .
Dos resimiento de Carros de

Cocnbate, a 17... ... .., •••
Cuatro ba.taUones de Ametn.-

lIadoras, a 10... ••• •.• ......
2S Si~t.e ;batallones de Afríes, ..
2S dIez .

Batallón Ci.clista... ..,
Con carEO • 1u Bibliotecas relpec- Tercio , -.

titu Compadiía Di9c~linaria de
Ca'bo Juby........, ..... , ...

2 Dioez regimientos de Caballeo:
ría, a 17 :

S Gru~ Escuadrones Attto-ame
S tra:lladoras cafioneS' ... ... ..,

Depósito Central de Remonta
4 y Compra '" "
6 16 regimientos de Artillería li-

gera, a 17......." ...." .•
S Cua.tro regimientos de Arta!e

Tía ,pesada, a 17....., ':.....
5 Cuatro regimientos de ArtiUe·

ría de Costa, a 17.. • ... ...
5 Dos regimientos de Artillería
S de Montafia, a 11·~· ..
4 Regimiento de ArtiUeda a ca-
4 'b31llo , ,

Tres GrWPOI Mixtos de Arti.-
3 lIerJa, aH... •.. "... ' ...... ...

Dos' AarUIPacioonea de Art:lle
da, de C~llIta y MeJilla, a IS.

IS Dos Grupo., de defensa .con
tra aeronavea, ,a cinco... ...

3 Dos Grupos d, InfOnnaciOn
de Artl11erfa, a elneo . ......

S o.l1~e Parques de Artlt1el'fa, a..
IC1noeo... tU tft '1' ... 1" •••

IS Reg~mientode ZliIP&dore. !tU.
~ na.<1ores" ~ ••

Ocho batallonea"de Zapadores
12 .' M~nadores, a IS .

Grupo de Zapadores Minado-
40 res ¡para la dívlsi6n de .Ca-

5 ballerla , .
Regimiento' . de . '1):ansmisi'O

64

nicros... .,. .,, '1' lO' .,, ".
E5'cu~la de Observadores Y

Pilotos de Ael'Oátaci.6n ...
Academia de Infantena, Ca..

,l)allerla e Intendenda·... ...
A,cademia de Artillerlae In-

:ffenieros... 'o ..... "" .. t ......

Academ4a de Sanidad Militar.
Tres rnSlPC!'ociones generales,

a cua·tro , .
Ocho divisiones or'gánka~, a

-cin,co , ." .
Divi&ión de Ca:bal1eria ." .
16 brigadas de Infantería, a

,cuatro .. : ......." .. , ......
Tres brigadas de Ca:ballería,

a ·cuatro , .. , ..

Miniosterio de la Guerra (Su'b
secretaria)... ... ... ..,

Estado ~ayor Central.........

ComisiÓd1 de Táetica ... ... . ..
Centro de Estudios Militares

Superiores ... ... ... ... ... '"
~1 useo Histórico dad Ejército.
Des Comisiones Mixtas de

Red, a dos , '"
ESoCuela Superior de Guerra.
Es,cuela Central de Tiro (Sec-

dón de Infanterfa) .
Es,cuela Central de Tiro (Sec

dón de Campafta)... ... ...
Es,cuela Central de Tiro (Sec-

dón de Costa)... ... .., '"
Escuela de Equita1:i6n Militar.
Escuela Central de Gimnasia.
ESicue1'a de Automovilismo ...
GrUiP'o. EsCuela de Informa-

d6n de Arti11erla .. , .. , ...
Centro de Tranll11isiones y

Estudios Télcticos de Inge-

V!ENTA DE OBRAS

IJW(zo

Circular. Excmo. Sr.: Terminada
la impresión y tirada de 3.000 ejem
plares' de la segunda edidÓn. modi
ficada, del "Reglamento Je puentes
para la instrucción de las tropas de Za
vaciürés 2.Iinaoores", manda¿a editar por
orc~e" circ¡¡iar de 10 de n;¡viembre de
1931 UJ. O. núm. 254), por este 1!iniste
!'io se ha resuelto sepong:l a i:¡ ven
ta .por la Imprenta y Talleres ?el
mismo, al precio de una pesetas cin
cuenta centimos cada fje:nplar, re
mi~iélldose a los Cuenpos, Centros y
De¡Jendencias que se expresan en la
siguiente relación, el número de ejem
~lares que tamhién 'se indican, y cu
yo importe será ahonado por las re
feridas entiidades al 'Pagador de la
Imprenta y Talleres mencionados.

Asiraismo se asignan 400 ejemplares
del referido texto a dichos Talleres,
para atender a ¡as necesidades del
servido.

Lo comuni.co a V. E. para su «'0
nodmiento y cWl1plimiento. M'adrid,
20 de octubre de 1933·

Señor...

,,'.',.
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; D. JoséEsopin Herrera. .

I"Juan. Díaz Gonzál~,
" Carlos García VilIaIba.

I " Esteban Montero Fernández.

I " Julián Martín Casado.
" Dámaso García Ondero.
" José de Nicolás Blanco.
" Juan Peñalver Montenegro.

y Cas- " Emilio Palazuelos Castro.

1 " Daniel de la Pedraja y Fernández.
" Pedro Celestino Cres¡;JO.

I " Juan Amaden Abeilán Lozano.
" Joaquín Panadero Aimagro.

1
, " César Vázquez Rosciaco.

" Antonio Ruano Pacneco <le Padilla.
I " Jesús ROOles .'~aI'co.
! Antonio R~z Hernández.

Francisco Jliéttez López.
y Se- Emiliano ~~iego Garcia.

" Luis García A.lvarez.
" Eugenio Blanco Córdoba.
" A.!fonso Huertas Pérez.
" Di.ego Segura ~laresca.

" Eiladio Mauricio Pascual.
" Carlos Vales Fernández.
" Jesús Morales Ramírez.
" Alfonso Salcedo Marin.
" Santiago' de la Cámara Garvayo.
" José Luis Díaz Perea.

. " Bartolomé HernáOOez SánclIez.
" Marciano Martín Gil.
" JoSé Vázquez Lqpez.
" Félix Benavente Fernández.
" Manuel Mesa Vikhez.
" Félix Paredes GÓmez.
" Rafael Pleguezuelos Heras.
" Francisco González Fuentes.
" Federico Rodríguez Puente.

." Federico Alonso Martínez.
" José Ríos Lorente.
" Salvador Diaz Mesa.
" José Fernández Rodrisuez.
" José Dávila Antúnez.
" Santos Brihuega Rui-López.
" Isidro FemálKlez Uceda.
" ¡Ricardo Martínez Fernández.
" Román Arías Esteban.
" José Jaime Gallardo López.
" Ricardo Blanco Alberich.
" Antonio Salterain Iturne.
" Francisco Gil García.
"Eduardo Pérez Lozano.
" José María Martín Reina.
" Salvador Sáochez 1Iuñoz.
" Enrique Villardefrancos Suárez.

." José Copado Berna!' .
" Frllflcisco Calvo Delgado.
" Zenón Cólera Pablo.
" Buenaventura González Velaseo..
" Angel Bufiuel Escribano:
" Jacinto Carreral! Coll.
" Pedro Marín Leal.
" Antonio Rois Torrejón.
" Rícard'O Abad Valera-.
" Frutos Rodrlguez Moreno.
H Fernando Chamorro Pel\alV1l.
" qriaoo de Vicente Alonso.
H Hit1>óllto Luedko MatesaM.
" Jesús Mul\iz L6tPez.
" Evaristo Melérldez dc ArMs Vald~••
" Valentín Junquera Huergo Mer".
" balas Ladreda Valdés.
" Modesto. González Priet~.
" A(ustln Garela GonzáJ;z.
". Ilndalecio Alvarez Garcla.
" Ferna'lldo de Diego Aibadla.
" JoSé Rodríguez VaIdoés.
" Francisco Arques Fernández.
" José 'Gonzá.lez Vera.

RELACIÓN NÚIL 2

D. Manuel Duque Mora.
" Roque Hernández Martín.
" Federico Vera Aguilera.
" Fnmcisco Fernández-Bernal

rrano.
" .Manuel Martínez Rubio.
" Miguel Bur'set Vilardell.
" Gabriel Planas Vivó.
" Antonio Campifia Ontiveros.
" Juan Pons Ribot.
" Pelayo Ruiz Muñoz. .
" Adelaido del Prado Burgos.
" 'Francisco Amil de Soto.
" iEnrique Pintade> Rod-ríguez.
" Antonio L6pez Echechiqu[a.
" Gregorio Carrión Rabanaque.
" Tomás Ig·!esias González.
" Joaquín Carmona Dubois.
" Juan Rosciano Reta.
" Sebastián Díaz Rebollo.
" José Antonio Caballero Viejo.
" Enrique Mbya Jiménez.
" Berna·bé Gonzáiez Pindado.
" Francisco Javier Martín Garcla.
" José Luis Gadea Abad.
" José Trigueros Alhama.
" Mariano Zamora Orgán.
" Francisco Garcla del Hierro.
" Pedro Moreno V:ctoria.
" lFaUltíno GonzÍllcz Navarrete.
" Antonio Pérez Agudo.
" Antonio Malanda Pastor.
" ,Pablo Abad Sánchez.
" A'1ejandro Sánchez Femández.
" Enrique Thous González.
" fRicardo Solsona y Guzmán el Bueno.
" Antonio 'Fernández Garrido.
" Francisco Plazas Barranco.
" Antonio Carrasco Quero.
" Francisco García Rueda.
" Rafael Fernánd'ez G6IIIIez.
" José de Cuéllar Castafios.
" iGaspar Suárez Femández.
" Angel Alzueta Quirós.
" Armando López López.
" Osmundo Gonzá1ez Gonzálet:.
" Coottantino Sánchez Alonso.
" Joaquin Menéndez Gonz6.let:•.
" Juan de Lara y Escolar.
" Francisco Rodrlguez Valenzuela.
.. &lUio' Jiménez Martín.
" Joaquin Ma.tcbena Rodrlguez.
" .Manuel FernAndez MayotlPl.
" Juan Q1aparro Angulano.
" Juan Roca Soler. .
" Antonio Marln López.
" Gumersindo Salinas Mec~..
" Francisco Y~s Barbadl1Io.
" Paulino Fuentes Rodrlguez.
" Carlos Jayo Beascoechea.
" A~l Alearaz F~. \
" Julián Ma.rtínez Elrlz.
" Domingo Solodevilla Menéndez.
" Fenatino F~ire Sánchez.
" Manuel Pérez Mejla. .
" :Miguel Martfnez Gallego.

D. Joaquín Menéodez Argumosa.
" Juan Martínez Marín.
" José Alrbós Homar.
" Juan Pcrelló Cerdó.
" F-rancisco Torres Vega.
" Julio Escudero Lamana..
" Serafín Sos Aguilai" Rubio.
" Miguel Artigues "Reinés.
" Nicolás de lArenzo Cáceres

tro.
" .Benigno Correal Htcrvás.

D. Santiago Suárez A1nrez.
" César Ferpández Gonzá!ez.
" . Em~!io Garcia Casado.
" José Garela Viejo.
" Celesti.no Artamendi Gaztelu.
" Laureano Morán Fernández.
" Bonifacio Fernández García.
" Rodo:fo González Fuertes.
" Antonio Fernández Fernández.
" Casimiro loontcuberta Cossío.
" Aureliano Vivas Borrallo.
" José de Andrés Moreno.
" Manue! Domingo Mar~ínez.
" Manuel Millán CustodiO.
" Manuel Laca1le del Cura.
" 'Miguel Vcrde¡;ué Velasco.
" Alfredo Rodnguez Zurbano.
" Manuel Femández F~~nández.
". Joaquín Montagut PIJuá,n.
" IRicardo Monedero Martm.
" Julián Garcla Gá'lvez.
" Felipe Pinilla Arroyo.
" Angel Aguado Lozar.o.
" Clemente Rodt~ez.
" M~nuel González M~nchel.
" Eugenio Ri~ro Moro.
" Enrique de Cabo Fcrnández.
" Luiz G6rnez-Castrill6n Fern!ndez.
" Nicasio GarcéJ Peís.
" Celestino Gareia Navarro.
" Jorge Summers de la Cavada:.
" Ra fael Requena Ce!uo.
" AntoUn DOmfnguez Lorenzo.
" <:alo Garrán ~ico.
" Salu~tiano Mohna A.ldz~r.
'1 F.A1liliano Biracel ~at1egul:
" Juan Antonio BUIgas RUlz.
" Emilio Alvarez d~ Sotom~yor. I
" Franci&co Garcla.:.Loygom y Gare a.
" Mariano Martin lmaz.
" José Rodríguez ~azueta..
" Jesús López Ortlz. .
" Juan Sintes Gomi1a.. -.
" Mariano Peralta M'lnelb.
" Jo~é Fernández Goya.

&loor..•

IU1CZO

timos (D. O. núms. ~ y 177), por este
M·inisterio se ha resuelto confirmar el
ingreso en la Primera Sección del
CUERPO A!UXILIAiR SU,BALTER
NO DEL EJERCITO, que ya tenían
concedido, a los auxiliares administrati
vos que figuran en la siguiente relación
número 1, los cuales han demostrado .su
aptitud en las prácticas reglamentanas
que han eiectuado, teniendo derecho a
percibir desde el día prime~o del mes
2.ctual el sueldo reglamentano que con
ureglo a las disposiciones vigentes les
corresponde. . ~ .

As;mism:J, se concede mgreso denm
tivc en ái~ha Sección y Cuerpo a los
allxilian,s eventuales comprendidos en la
r;;;<.ción número 2, por haber demost:a
do igualmente su aptitud en di<:h~s prac
ticas, tenie:ldo derecho a percibir, tatp.
b:én cemo los anteriores, desde .la 1I!'lS
ma fecha, los haberes reglamentanos,
ccntinuando provisionalmente en sus a~

tuales destinos hasta que por este M 1

nisterio se les adjudique el que en defi
nitiva les corre!>ponda.

Lo comunico a V. E. para -su conoci
vmiento y ctJq)limiente. Madrid, ~ de
octubre de 1933.
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De INdaslr•

Capitáo, D. Ramón Ilerino González,
desde primero de agosto de 1933·

Otro, D. José Ileleodreras Sierra,
desde 'primero de septiembre de 1933·

De 1MInfcci6,.

,Subayudante, D. Juan Inglés Fernán
du. desde primero de octubre de 1933·

Sargento, D. Rafael Nájera Rolláll,
de8de primero de octubre de 1933·

Madrid, 21 de oc:t1Ibre ~ 1933
Iranzo.

Selior General de la primera división
orginica.

RELACIÓN gUJI !l!l CITA

, lUDO

GRATIFlCAClONES

Excmo. Sr.: 'Por este Ministerio se
.. resuelto conceder las gratificaciones
.. Industria e Instrucei6n, a partir de
las fechu que se indican, al personal
«.tinado ea el Arma de AV'IACION
IlILITAR, CClIJIIlrendidos en la si-

5ehr...

CURSd DE ESPlECIALIDIADES Ipiente relación, a quieMe comprende el
F ARltAaUTlCAS articulo 43 del R4:CIIIJIeIIk) de Aeronáu

tica Militar, aprobado por decreto de
Circ"¡... Ezano. Sr.: Por este Ili- 13' de julio de I9'Mi, las qae serán cargo

.is~rio le ha resuelto que al Curso de al capitulo séptimo de. MCCión cuarta
Fannacia, CODyoc:ado por circular de 2S del vigente presupuesto•
d~ sq>tiembre último (D. O. núm. 226), Lo comunico a V. E.~ su CODO
asistan el farmacéutico mayor D. Ant~ cimiento y cumplimiento. Ya<1rid, 21 de
nio Gómez Martínez, jefe de los Servi- octubre de 1933.
cios Fannacéuticos de la séptima divi-
sión, :r el farmacéutico primero don
ulso García Varela, jefe de la Farma
cia del H~ital de La Coruña, Jos que
se incorporarán con la mayor urgencia
al Establecimiento untral de Sanidad.

Lo comunico a V. E. para su co~

cimiento y cumplimiento. Madrid, :.JO de
ectubre de 1m

D. &Iuarde Acuirre lloreno.
.. Pedro de l. Guardia BetallCor.
.. Felipe Sáedtez ~l"da.

.. Francisco lleIlCiola Béjar.

.. lbnuel G9zá1ez ViciaDa.

.. José Amonio Barrera .llaiquee.

.. Rafael Vélez-Bracho Morcillo.

.. Carlos lLárquez ROOríguez.

.. José Estrada Dí.u.

.. Fernando lloreno Il~ane.

.. Tomás Femández SáncheE.

.. Simón Gamonal Ext>ósito.

.. .~ustín Siln. Cobisa.

.. hidro Garci. Ortega.
.. Luis Láinez Garrido.
.. Adolfo Romillo Rodríguez.
.. Mariano Vázquez Ilartí•.
.. Bernabé ViUaseri1 ;Górn«.
.. Jacinto Serranol':Varona.
.. Eduardo 111ÚÍor; Iluijoz.
.. Joaquín Bacigalupi NOTOA.
.. Francisco Aguilera Garcia.
.. Joaquín Eatebu Iloralej•.
.. Juan Ríot Llorentc.
.. Ilariano Verde Rubio.
.. JC5é'Irnatcio Lozano.
.. José Lui. Ilontagut Valle.
.. Ant:nio Varela !áez.
.. Manuel Tor.res del Villac.
.. W:ariano Sebastián de la Cita.
.. Luis dd Río Dlu.

Iladrid, ':.JO de octubre de 1933.-
~.


